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NUMERO *1,996>< ESCRITURÁ DE CONSTITUC 

COMPAÑÍA ANÓNIMA DENOMINADA: ARTRANSA S. A.--1=> 

CUANTÍA: 8/.71 000.00 Deco — 

  

Ab. HUMBERTO MOYA FLORES 
NOTARIO 

Marola Arosemena Arosemena, de estado civil soltera, ejecutiva y señor ingeniero 

Diego Quevedo García, ingeniero comercial, de estado civil casado, conforme lo 

acreditan con los nombramientos debidamente inscritos que me presentan; y, B) El 

: 0 “señor Emesto Estrada Fernández-Salvador, de estado civil soltero, ejecutivo, por sus 

: ; propios derechos. Los comparecientes, mayores de edad, de nacionalidad ecuatoriana, 

domiciliados y residentes en esta ciudad de Guayaquil, con capacidad civil y necesaria 

Lo” para celebrar todo acto o contrato, a quienes de conocerlos doy fe.- Bien instruidos 

que fueron en el objeto y resultados de esta escritura pública de constitución, a la que 

proceden como antes queda indicado, con amplia y entera libertad, para su 

otorgamiento, me presentan la siguiente minuta: SEÑOR NOTARIO: Sírvase insertar 

en el Registro de Escrituras Públicas a su cargo una en la que conste la constitución 

simultánea de una sociedad anónima, que se contrata al tenor de las siguientes 

0 cláusulas: PRIMERA: CONTRATANTES,- Comparecen al otorgamiento y 

suscripción de la presente Escritura Pública y manifiestan su voluntad de constituir la 

Compañía Anónima ARTRÁNSA — S. A.: a) la Compañía AGRÍCOLA BATÁN 

S. Á., de nacionalidad ecuatoriana y domiciliada en la ciudad de Guayaquil, 

. representada conjuntamente por las interpuestas personás de los señores Marola 

Arosemena Arosemena. e ingeniero Diego Quevedo García, en sus calidades de 

> Gerentes de la misma; y, b) el señor Ernesto Estrada Fernández-Salvador, de 

nacionalidad ecuatoriana, domiciliado en la ciudad de Guayaquil, por sus propios



  

artículos y productos relacionados con la agricultura, la construcción, el comercio, la 

industria, el hogar y la oficina; B) Importación, exportación, comercialización y 

transformación de insumos y materias primas para todo tipo de industrias; 

C)Importación, exportación, comercialización, transformación, fabricación, 

mantenimiento, reparación y alquiler de máquinas y maquinarias agrícolas, pecuarias, 

industriales, eléctricas, de seguridad electrónica y equipo médico; de artefactos 

domésticos y electrodomésticos; de todo tipo de artículos producidos por la actividad 

metalmecánica. Importación, exportación y comercialización de sus repuestos y 

accesorios; D) Importación, compra, venta y alquiler de automotores; importación, 

compra, venta de repuestos automotrices y accesorios en general; E) Procesamiento, 

elaboración, producción y comercialización de productos alimenticios y bebidas de 

todo género para el consumo humano y animal; F) Compra, venta, administración, 

anticresis, explotación de inmuebles urbanos y rurales; explotación agraria, pecuaria, 

avícola y comercialización de sus propios productos como los de terceros; G) 

Construcción y desarrollo de edificios, galpones, oficinas, instalaciones industriales, 

agrícolas y/o pecuarias, incluso bajo el régimen de propiedad horizontal; a la 

construcción y diseño de todo tipo de viviendas, carreteras, calles, puentes, 

aeropuertos y demás obras civiles, al arrendamiento civil de toda clase de bienes 

muebles e inmuebles, H) Representación y organización de empresas comerciales, 

agropecuarias e industriales, 1) Exportación , importación y comercialización de 

insumos o productos elaborados de origen agropecuario, avícola o industrial; J) 

Prospección, elaboración y explotación hidrocarburifera, de acuerdo con los términos 

estipulados en la Ley; K) A la actividad pesquera, en cualquiera de sus fases, a la cría y
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Ab. HUNBERTO MOYA FLORES 
NOTARIO 

ser socia y/o accionista de otras compañías que tengan iguales fines; MJ 4 laga vida 

Lim e 
agropecuaria en todas sus fases; N) Prestar servicios de bodega 

aprovisionamiento y, en general, de abastecimiento de productos de 

estas, naturales o jurídicas, nacionales O extranjeras; Ñ) A la elaboración y fabricación 

de toda clase de muebles y acabados decorativos para el hogar, la industria y la oficina; 

O) Reclaje de todo tipo de desechos; P) Prestación, por sí o por terceros, directa o 

indirectamente, de servicios relacionados con la operación, administración, asesoría, 

0 supervigilancia, control, dirección, implementación o ejecución, de cualquier clase de 

. empresas, sean estas comerciales o industriales. Con el fin de cumplir con su objeto 

social, la compañía podrá adquirir derechos reales y personales, contraer todo tipo de 

- obligaciones y suscribir todo tipo de contratos permitidos por la ley y relacionados con 

. su objeto social.- CUARTA: NACIONALIDAD Y DOMICILIO.- La Compañía es 

| de nácionalidad ecuatoriana y tiene sú domicilio principal en la ciudad de Guayaquil, 

cantón del mismo nombre, provincia del Guayas, República del Ecuador, pero podrá 

establecer sucursales y agencias dentro” y fuera del país.- QUINTA: PLAZO.- El 

plazo de duración de la Compañía es de cincuenta años, contados a partir de la 

O inscripción de la escritura pública de Constitución de la misma, en el Registro 

Mercantil. Sin embargo, dicho plazo podrá ampliarse, o la Compañía podrá disolverse 

y liquidarse antes del vencimiento del mismo, por resolución expresa de la Junta 

General de Accionistas, de conformidad con lo dispuesto en este Estatuto, o por las 

- demás causales legales.- SEXTA: CAPITAL SOCIAL.- El capital social de la 

Compañía es de SETENTA Y UN MILLONES DE SUCRES, dividido en SETENTA 

Y UN MIL acciones ordinarias y nominativas de un valor nominal de un mil sucres 

cada una, numeradas del cero cero cero uno al setenta y un mil, inclusive, Cada acción 
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Hs por la Ley llevarán las firmas del Presidente y del Gerente General.- 

MA: SUSCRIPCIÓN Y PAGO DEL CAPITAL SOCIAL.- El Capital 

y y parte en numerario, de la manera siguiente: A) La Compañía ns BATÁN 

S. A., de nacionalidad ecuatoriana y domiciliada en Guayaquil, por las. interpuestas 

personas de los señores Marola Arosemena Arosemena e ingeniero Diego Quevedo 

García, en sus calidades de Gerentes de la misma, ha suscrito setenta mil acciones 

ordinarias y nominativas de mil sucres cada una, y entregan en pago del yalor de la 

totalidad de ellas, en especie, el inmueble consistente en un lote de terreno de Setenta 

mil metros cuadrados, que se determina en la cláusula siguiente; y, B) el señor Ernesto 

Estrada Fernández-Salvador, por sus propios derechos, de nacionalidad ecuatoriana y 

domiciliado en la ciudad de Guayaquil, ha suscrito un mil acciones ordinarias y 

nominativas de mil sucres cada una, y paga el cien por ciento de su valor en numerario, 

tal como consta del Certificado de la Cuenta de Integración de Capital extendido por 

'el BANCO DE CRÉDITO, el mismo que se agrega para formar parte integrante de 

esta escritura, En consecuencia, con el pago en especie y en numerario referidos, el 

Capital Social de la Compañía que se constituye queda integramente suscrito y pagado 

en el cien por ciento de su valor.- OCTAVA: DESCRIPCIÓN DEL INMUEBLE 

OBJETO DE LA APORTACIÓN.- La compañía AGRÍCOLA BATÁN $. A., es 

propietaria plena, absoluta y exclusiva de un inmueble, consistente en un lote de 

terreno de Setenta mil metros cuadrados, que se encuentra ubicado con frente a la vía 

La Puntilla-Samborondón o avenida Julio Soriano López, a la altura del kilómetro seis 

y medio, aproximadamente, jurisdicción del cantón Samborondón de la provincia del 

* Guayas, el mismo que tiene los siguientes linderos y dimensiones, por el NORTE: línea 

irregular del estero que colinda con la Urbanización Castel-Lago, con trescientos
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diecisiete metros; por el SUR: línea recta que colinda con la 

Castellana, con doscientos setenta y cinco metros; por el ESTE: laf 

Samborondón o averlida Julio Soriano López, con doscientos treinta f 

Social, según consta de la escritura de Constitución de dicha sociedad, la que fue 

otorgada ante el Notario Cuarto del cantón Guayaquil, en ese fecha, señor abogado 

Alberto Bobadilla Nivela, el día treinta de noviembre de mil novecientos sesenta y 

seis, la misma que fue debidamente inscrita en el Registro de la Propiedad del cantón 

Samborondón el siete de diciembre del mismo año; el referido lote de Setenta mil 

metros cuadrados, a su vez fue desmembrado en legal y debida forma de un macro 

lote identificado como Sector A-3, con número de Código Catastral 50-50-10-10, lo 

cual consta de la protocolización otorgada ante el Notario Trigésimo Octavo de 

Guyaquil, señor Ab. Humberto Moya Flores, el veinte de mayo de mil novecientos 

noventa y seis, la misma que fue inscrita en el Registro de la Propiedad de 

Samborondón el cuatro de junio del mismo año; todo lo cual consta del certificado 
4 

otorgado por el Registrador de la Propiedad de Samborondón, que se incorpora 

como  habilitante.- NOVENA: VALOR ATRIBUDO AL- INMUEBLE 

MATERIA DE LA APORTACIÓN.- De conformidad con la respectiva facultad 

legal y para los efectos de la correspondiente aportación, considerando el avalúo que 

consta del certificado extendido por el Departamento de Avalúos y Catastros de la 

lustre Municipalidad de Samborondón, los fundadores han avaluado el inmueble 

descrito en la cláusula anterior en la suma de SETENTA MILLONES DE SUCRES.- 

DÉCIMA: APORTE Y TRANSFERENCIA DEL INMUEBLE MATERIA



   
“documento habilitante, con el fin de pagar las setenta mil acciones ordinarias y 

nominativas de un valor de mil sucres cada una, que su representada ha suscrito para 

ser pagadas en especie, no consistente en numerario, tiene a bien aportar y por tanto 

transferir como en efecto aporta y transfiere a favor de la compañía ARTRANSA S. 

Á., que se constituye por la presente escritura, en propiedad plena, exclusiva y 

absoluta, el inmueble consistente en un lote de terreno de Setenta mil metros 

cuadrados descrito en la cláusula octava de este instrumento, ubicado a la altura del 

kilómetros seis y medio, aproximadamente, de la vía La Puntilla-Samborondón o 

avenida Julio Soriano López, jurisdicción del cantón Samborondón de la provincia del 

Guayas, que es de la absoluta y exclusiva propiedad de AGRÍCOLA BATÁN S. A., 

junto con todos los derechos reales que dicha compañía tiene en ese inmueble, dejando 

constancia que AGRÍCOLA BATÁN S. A. se separa de todo derecho, acción y 

posesión que sobre tal inmueble tuviere, pues es su deseo, que la compañía 0 

ARTRANSA S. A. pase a usar, gozar y disponer de dicho bien en forma amplia e 

ilimitada, cual legalmente corresponde. Esta transferencia se efectúa por el valor de 

Setenta millones de sucres, según el avalúo establecido en la cláusula noyena. La 

tradición del inmueble referido se hará mediante la inscripción de esta escritura pública 

en el Registro de la Propiedad del cantón Samborondón.- UNDÉCIMA: * 

SANEAMIENTO DEL INMUEBLE APORTADO.- La compañía AGRÍCOLA 

BATÁN $. A,, conjuntamente representada por sus Gerentes, señores Marola - | 
e 

Arosemena Arosemena e ingeniero Diego Quevedo García, declara expresamente que 

el bien inmuebie que apcrta y transfiere a ARTRANSA S, A. no está sujeto a 

$
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condición suspensiva ni resolutoria, que no es motivo de acciones 
    

   

  

reivindicatorias ni posesorias o de petición de herencia; que se halla lib 

- Es dp . . s . 

ho. uxecaro mora riores Juicio, de embargo y prohibición de enajenar; que no existe impedimento 
NOTARIO 

POR EL INMUEBLE APORTADO.- La Sociedad ARTRANSA S. A. que se 

constituye en este mismo instrumento, otorgará a la Compañía AGRÍCOLA BATÁN 

-0 'S. A. los títulos de las setenta mil acciones ordinarías y nominativas, de un mil sucres 

cada una, debidamente liberadas, que han sido suscritas por dicha fundadora y pagadas 

por ella en especie en la totalidad de su valor, con el inmueble aportado al capital 

social; mientras tanto, le serán entregados a dicha fundadora, en representación de las 

acciones que le corresponden por el aporte del inmueble, un certificado provisional 

suscrito por todos los fundadores. DECIMO TERCERA: ESTATUTOS 

SOCIALES.- Los accionistas fundadores han resuelto aprobar el siguiente Estatuto 

Social: ARTICULO PRIMERO.- El gobierno de la compañía estará a cargo de la 

Junta General de Accionistas, la misma que constituye su órgano supremo. La 

O administración de la compañía estará a cargo del Directorio, cuando esté integrado, 

por el Presidente, del Gerente General y de los Gerentes.. cuando estos últimos se 

nombraren. ARTICULO SEGUNDO.- La Junta General deberá ser convocada por el 

Presidente o por el Gerente General, por la prensa, en uno de los periódicos de mayor 

circulación en el domicilio principal de la compañía, con ocho días de anticipación, por 

lo menos, al fijado para la realización de la Junta. ARTÍCULO TERCERO.- No se 
1 

requerirá de convocatoria previa cuando se trate 'de Juntas Generales 

Universales, de conformidad con el Articulo 280 de la Ley de Compañías. En



   daso todos los accionistas concurrentes deberán suscribir el 

A éspondiente Acta de Junta General bajo sanción de nulidad y podrán 
E d 3 

Ajo AS 
E _ ho únifse en cualquier lugar del país. El quórum de instalación para constituir 

y ] General, sea ordinaria o extraordinaria, es depor lo menos, el 

  

Se 
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feJta por ciento del Capital Social Pagado presente O representado 

se , trata de primera convocatoria. La Junta General se reunirá en 

segunda convocatoria con el número de accionistas presentes, debiendo expresarse así 

en la convocatoria. Las convocatorias se realizarán con indicación del lugar, día, hora, 

y objeto de la reunión, ARTICULO CUARTO.- Salvo disposición en contrario de la 

Ley o del presente estatuto, las resoluciones se tomarán por simple mayoría de votos 

del capital pagado concurrente. Los votos en blanco y las abstenciones se sumarán a 

la mayoría. ARTICULO QUINTO: REPRESENTACIÓN LEGAL. La 

representación legal de la Compañía estará a cargo del Presidente y del Gerente 

General, individualmente, quienes podrán ser o no accionista de la Compañía y durarán 

cinco años en sus funciones. ARTICULO SEXTO: ATRIBUCIONES DE LA 

JUNTA GENERAL.- Son atribuciones de la Junta General: A) Designar y remover 

libremente al Presidente y Gerente General de la Compañía. En caso de creerlo 

necesario podrá la Junta General nombrar uno. o más Gerentes, los mismos que 

durarán cinco años en sus funciones y tendrán las facultades internas que les confíe la 

Junta General y que consten en sus respectivos nombramientos. Los Gerentes no 

podrán ejercer la representación legal de la compañía; B) Aprobar las cuentas y los 

Balances que presente el Gerente General de la compañía; C) Resolver acerca de la 

forma del reparto de utilidades, de la formación de la Reserva Legal y la constitución, 

en caso necesario, de una reserva facultativa; D) Nombrar, cuando a su criterio el 

desarrollo de la compañía lo requiera, un Directorio; y, E) Las demás contenidas en la 

ley y en el presente Estatuto. ARTICULO SÉPTIMO: DEL PRESIDENTE.- El 

Presidente de la compañía, accionista o no, durará cinco años en el ejercicio de sus 

funciones, podrá ser reclegido indefinidamente y tendrá las más amplias facultades
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compañía, accionista o no, durará cinco años en el ejercicio de sus funciones, podra 

ser reelegido indefinidamente y tendrá la administración activa de los negocios 

sociales y ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial de la sociedad de 

manera individual. El Gerente General tiene poder amplio y suficiente para administrar 

la sociedad y para ejecutar, en nombre de ella toda clase de gestiones, actos y 

contratos con excepción de aquellos que fueren extraños al contrato social, de 

aquellos que pudieren impedir que la sociedad cumpla sus fines y todo lo que implique 

el quebrantamiento del ordenamiento jurídico vigente y del orden público; suscribirá 

los títulos de la acciones o los certificados provisionales; llevará el Libro de Acciones y 

Accionistas, el Libro de Actas de Junta General y sus expedientes, el Libro de Actas 

de Directorio, el Libro Talonario de Acciones; y tendrá las demás atribuciones 

establecidas en este Estatuto. El Gerente General estará especialmente obligado a 

cumplir con las obligaciones que, para los administradores prevé la Ley, de manera 

especial, el artículo 20 de la Ley de Compañías. En caso de falta, ausencia, 

impedimento o fallecimiento, será subrogado, con los mismos deberes y atribuciones, 

por el Presidente de la Compañía. ARTICULO NOVENO.- DEL DIRECTORIO.- El 

Directorio se integrará cuando así lo resuelva la Junta General de Accionistas, de 

conformidad con el artículo sexto, literal D precedente, y estará integrado por cinco 

vocales, accionistas o no de la Compañía, dos de los cuales serán el Presidente y el 

Gerente General de la Compañía, elegidos por la Junta General de Accionistas, por el 

lapso de cinco años, pudiendo ser reelegidos indefinidamente. ARTICULO 
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ECIMQ:/ El Directorio estará presidido por el Presidente de la Compañía y, 

A ES ] 0 
/ enátisericia de éste, por el vocal que designe en cada ocasión el Directorio; y, actuará 
PR 

irectorio se reunirá ordinariamente, por la menos cada semestre y, 

edraordinariamente, cuando lo convoque el Presidente o el Gerente General, por si o 

¿petición de por lo menos dos Directores. Para su instalación se requerirá la mayoría 

'a mayoría simple y constarán en actas suscritas por el Presidente y Secretario. Cada 

Director tendrá derecho a un voto.- ARTICULO DUODÉCIMO .- Son deberes y -. 

atribuciones del Directorio: A) Fijar la politica de la Compañía e instruir al respecto a 

los administradores; B) Actuar como organismo de control; y, C) Conocer todos los 

asuntos qué sometan a su consideración cualquiera de sus miembros. ARTÍCULO 

DÉCIMO TERCERO.- En todo lo que no se encuentre pactado en el presente 

contrato, la sociedad se sujetará a lo previsto en las Leyes de la República.- DECIMO 

CUARTA: GASTOS.- Los gastos que se ocasionen' por virtud de esta escritura 

pública, inclusive los relativos al aporte y transferencia del inmueble a favor de 

ARTRANSA S. A., serán de cuenta exclusiva de la fundadora AGRÍCOLA BATÁN 

S. A.- DECIMO QUINTA: DOCUMENTOS HABILITANTES.- A) Certificado 

de la Cuenta de Integración de Capital abierta en favor de la sociedad; B) Copia del 

nombramientos Gerentes de la Compañía AGRÍCOLA BATÁN S. A.; C) Copia del 

acta de Junta General de AGRÍCOLA BATÁN S. A. celebrada el dieciocho de junio 

de mil novecientos noventa y seis; D) Certificado del Registrador de la Propiedad de 

Samborondón; y, E) Certificado de Avalúo otorgado por la lustre Municipalidad de 

Samborondón.- TRANSITORIA; MANDATO.-Queda facultado el Abogado Luis 

Cascante Triviño, para firmar todos los escritos y en general, realizar todas las 

gestiones tendientes al perfeccionamiento del presente contrato, así como para que 

proceda a la inscripción de esta escritura en el Registro de la Propiedad de 

Samborondón.- Agr>gue usted, señor Notario, las demás cláusulas de estilo para el 

perfeccionamiento de la presente Uscritura Pública.- Firmado) llegible. Abogado Luis 

10
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CERTIFICADO DE INTEGRACION DE CAPITAL 

  

» BANOO DE CREDITO 
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GUAYAQUIL, JULIO 10 DE 1996 

Lugar y Fecha     

   

Certifícamos que hemos recibido los siguientes aportes en numeral 

cuenta de Integración de la Compañía: 

ARTRANSA 3. A 

abierta en nuestros libros: 

ACCIONISTAS 

  

] , 3/.1'000.000.00 (UN MILLON 00/100 
Erygensesyencia, el total de la operación. esde_____ 

suma que será devuelta una vez constituida la Compañía a Jos Administradores que hubieren 

sido designados por esta, después que la superintendencia de Compañías nos comunique que 

la antes mencionada Compañía, se encuentre debidamente constituída, y previa entrega a 

nosotros del nom miento del Administrador, con la correspondiente constancia de su ins- 
cripción, es decirf ya la vista de estos documentos. 

  

CRENITO SA, 

       

  

A. AUTORIZADA FIRMA" AUTORIZADA 
meten Lolgado L00f 

GERENTE UC O A IDAES 

- MATRIZ GQUIÉ.: P. Yeeza 302 y Córdova - Conm: 583055 - Casilla 09-01-4173 - Telex 3336 - Fax 314-126 - SWIFT BCRGECEGA 
SUC. QUITO: Av. Colón 1133 y Juan León Mera - Conmutador: 502120 - Castilla 17-07-9442 . Telex 2030 - Fax 568-329 
SUC. MACHALA: Guayas 1809 y Rocafuerta - Conmutador: 936980 - Caslila 07-01-9235 - Telex 4413 - Fax 937276 

SUC. MANTA: Av. 3era. 1205 entre Calle 12 y 13 Conmut.: 623-086 - Casilla 13-05-302 - Telex 04-6220 - Fax 621894 

F 01-57 
ra 02/94
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Ab. Wilson Irigoyen Blacio, por mis propios derechos, atentamente comparezcW 

usted y solicitó se sirva certificar al pie de la presente: 1) La historia de domphi 
los últimos quince años; 2) Los linderos dimensiones y superficie; y, 3) Si rechle 
gravamen y demás limitación al dominio, del lote de terreno de Setenta mil We 

Humberto Moya Flores el 20 de mayo de 1996, e inscrita en el Registro de la Propiedoa É 

del cantóri Sambotóndón, de fojas 49 a 34, con el No.9 en el Registro de Planos; y 

anotada bajo el No.868 en el Repertorio, el 4 de junio de 1996. La compañía s 

AGRÍCOLA BATÁN S: A. adquirió el lote de terreno, en una hiayor extensión, "por el 

aporte que se hiciera a su capital social al momento de su constitución, todo lo cual 
consta de la escritura autorizada por el Notario Cuarto de Guayaquil, en esa fecha, 
señor Ab. Alberto Bobadilla Nivela el 30 de noviembre de 1966 la misma que fue 
inscrita en el Registro de la Propiedad de Samborondón el 7 de diciembre del mismo 

  

sx 

RECI STO DE LA FPIOPIEDAD DEL  CABTON SAMBO RON DO1I: - 

Abogado JORGR CORTO ARIAS, Resistrador de le Pronieñad 0 

¿Cantón Siomborondón, en forma legel y a petición do porto da- 

toresada, CER 3 1YTICA:;- uo revisados los Remitir 

inscripción de coste Dficina, seyún sus Índices, dente el 2 te 

mil novecientos sesenta y Tres, hasta la nresonte leche, cn 
ws y .- e 

le que se rolaciona con el lote de terreno cue tienausr e 

is bida > nleteo A arca dan . . Pos . o do ¿Leto hectíreas , dermombrado del 3nctor " A 

Epreo io de nouinado "Batán", de propiedad de le COPIA Ma a 
ve 

CELA BATAN S,A.”, se encuentran las ins cripcionta si ui: ler: 

Cole» rada en Gu: ayaouil, el diez de Septiombre de mil noy. 

cientos sesonte y tros, ente el Notario Doctor Jorrs Jnr- 

Av. 9 de Octubre y Los Rios, Edif. Finansur - 8vo. Piso - Telfs.: 390289 - 451089 - 451490 - 451030 - 451331 
Fax: (5934) 280078 - Telex: 42042 Hemoel Ed - P.O. Box 5369 - Guayaquil - Ecuador



   
    

la cual consta lau disolución de la Compra 

kt Cda. y la purtición y adjudicación de todos 

Tavor de sus socios, correspondiéndole a la - 

Bantistevan de Estrada la Hacienda "Batán" 

£ rociontas hectároo:.. Este testimonio se encuentra 

trece de Senticenbre de mil novecientos sesen- 

tros. SEGUEDA:- Trinsferencia de Doninio.- Constante 

ula Escritura de Constitución de la Compañía "Agrícola - 

2 ión Sja,, celebrada en Guayaquil, el treinta de Noviem- 

sc du mil novecientos sesenta y seis, ante el Notario Dog 

tor Gustavo Falconí Ledesma, por los cónyuges señores Er - 

nuesto istrada Y caza y doña Mercedes Santistevan de Estrada 

favor do la Compañía "A rícola Bután S..d.! y de lu Ha - 

cicnda "Botán , con una súperíicieo de mil cuatrocientas - 

hboclírias aproximadamente, ista transferencia se encuentra- 

vcccrita, el veintiocho de lovicuabre de mil novecieutos  - 

ochounta,- TMRCERA: - Protocolización de Documuntos y ; Plano» - 

aodiunto Ye cual consta due el lustro : Concejo Cantonal de- 

“o icavadón, vn Sesión Úrdinaria, celebrada ul catorce de - 
A N . 

¿2tabre de «il novecientos noventa y tres, concedió el res- 

cido perico O autorización muni cipal. para Que proceda - 
7 xs 

. 

vo división o parcelución de Un lote de terreno del Sec - 
o 

“35! du proviedad de lu Compañía "agrícola Betín S.A,", 

y 

fa eonceta ol plano en donde se encuentra el £rea des - 
Nx 

, . 
2 al 

oo olrada que tiene una superficie de Siete hectáreas; el - l , , 

29 “ue ge encuentra comprendido dentro de los zisjuientes 
bo, « 

Micron: Por un lado , el Río Bubahoyo, con doscientos :- 

pig uetros; Por vel otro lado, Víz perimetrel, con doscicn- 

ircinte motros; Por el otro costado, urbunización La - 

o, con doscientos sotunta y cinco metros; y, Por el-ál 

e.
 

Y



sy 
q, » 

Dro 

timo .oitado, estero, con trescientos dieci sie 

tos documentos y plano se encuentran protocoli; 

quíl, +1 veinte de Mayo de 141 novecientos nov 

la Votaría a cargo dol iborsado Humberto Moya Flo 

timonio se encuentra inecrito, el cuatro de Junio d 

cientos noventa y seis.- No aparece que dicho lote 

ál que se refiore esta certificación, hubiere sido 

se encontrare grovado con hipotecos, sujeto a prohibidN 

ni nincán £ pa 

a 

S.£4., de la Hecionda- plano- costado.—-ViLEN.- Samborou: ón, 

dos de Julio de mil novecientos noventa y sels.- 

  

   

    

¿revimen cue limite su douvinio.- Enmendadon: Oficis 

..
'



  

SÁ stre AMAenirta dad adsl? Canton | 

DEPARTAMENTO Diz AVAL 

Y CATASTROS 

  

   
         
   

VZ 
% 

. SS ' 
Samborondón,25 de Junio de 1,900 

Dpto. de Avalúos y Catastros. 

Atendiendo la solicitud presentada, CERTIFICO:; 

Que en los Catastro que reposan en esta Municipslidad, 2 los que me 
remito en caso de ser necesario, consta que el: solar con el código 
50-50-10-10 sector A3 con una área de 582.100 m2, de propiedad de la 
Cía. Agrícola Batán, tiene el siguiente Avalúo: 

Avalúo de terreno comercial s/. 5821100.000,00 
Avalúo Imponible 319? 260.000,00 

Es todo cuanto puedo certificar. 

 



AGFUCOLA RATAN 3. di AT 
y TIA a O, 

Guayaquil - Ecuador 
os . r Y . » 

ad, E NA Direcelón Postal 

    

      

  

   

Dirección: Kim. 7% ; E po MA “Apartado 0901520 

- Carretera La Puntilla Samboróndon o ve Yo 

: O 1 

o E a Loj. 
Señor Ingeniero . 

- DIEGO QUEVEDO GARCÍA Ll.  . ...- 

¿Cludad.- 

De nuestras consideraciones: 
.q 0» 

   Cúmplenos llevar a su conocimiento que la junta general otdinaria A a NS 

de la compañía AGRICOLA BATAN S. A. en sesión celebrada ena quda 
día de hoy, eligió a usted GERENTE de la compañla por el perlodo E UA 
tal como está previsto en su estatulo social. > 

   

  

En virtud de tal designación le corresponde a usted ejercer la representación 

.. legal, judicial y extrajudicial, de la compañía conjuntamente con el Vicepresidente . +: * 
l o con otro Gerente, de conformidad con lo previsto en los literales b) y c) del .. 
O  axticuio décimo quinto del estatuto social reformado de la compañia. 

Sús alibuciones constan en la escritura pública de transformación y reforma 
integral del estalulo social de la compañla AGRICOLA BATAN S. A. aulorizada 

- , por el Notario Décimo del Cantón Guayaquil doctor Ovidio Correa Bustamante el 
2 11 de Julio de 1980, inscrita en el Registro de la Propiedad del cantón 
* -  Samborondón el o. de Octubre del mismo año, de fojas 34 a la 50, No. 15 del 

Registro y anotada hajo el número 414 del Repertorio. 

  

     

    

  

mamen NS 
E Ñ Ie 

o 6 SOJA AAN S. A. 1. 
| ¡A ' [uta 

0 VAldo ( pa 
os Ec. Gelárdo Mubolé a Paredes (Mun Creo 
Ñ GERENTE-SECRETARIO 

, ACEPTO el nombramiento de GERENTE de la compañía AGRICOLA BATAN $. 
A. Guayaquil, Margo 20 de 1995.- 

      

   
e 

Ing. Diego Que o Marcia | 
AY 

O



   

    

   

. “CERY] ICO: 
o SS 

LO 

- Queda Luserito el Jlonbremiento de Gerento do la 

Agrícola Batán Y9.A., a favor del señor Ingeniero - 

pEDO GARCIA; de fojas: 291, con el Nos 112 en el - 

ercantil; y, enoteda bajo el No.» -1+062 en. el Reper 

s noventa y cinco, - A)! | 

 



EN - AGRICOLA BATAN S. A. 
Guayaquil - Ecuador Dirección Postal 

partado 0901520 :    

    
   

  

. «' Dirección: Km. TY 

¿Carrotera La Puntilla Samboróndon 

e O joer 

Guayaqu 

Cua 11 

Señorita 

MAROLA AROSEMENA AROSEMENA - -.. 

- Ciudad.- 

- De nuestras consideraciones: 

* de la compañla AGRICOLA BATAN S. A. en sesión celebrada ent 

dia de hoy, eligió a usted GERENTE de la compañía por el perlodq 4 
tal como está previsto en su estatuto social, € 

legal, judicial y extrajudicial, de la compañía conjuntamente con el Vicepresidente - | 

- o con otro Gerente, de conformidad con lo previsto en los literales b) y c) del _ | 

0 articulo décimo quinto del estatuto social reformado de la compañia. 

Sus atribuciones constan en la escritura pública de transformación y reforma j 

integral del estatuto social de la compañla AGRICOLA BATAN S. A, autorizada +, : 
por el Notario Décimo del Canton Guayaquil doctor Ovidio Sorrea Bustamante el 
11 de Julio de 1980, inscrita en el Registro de la Propiedad del cantón 
Samborondón el 10. de Octubre del mismo año, de fojas 34 a -la 50, No. 15 del 
Registro y anotada bajo el número 414 del Repertorio. 

   De usted, muy.alentamente, 

: AG 0% HA ANS. A, 

0 l / Jl 

Ec. En doArboleda Paredes 

   

GERENTE-SECRETARIO 

ACEPTO el nombramiento de GERENTE de la compañia AGRICOLA BATAN S. 
A..- Guayaquil, Marzo 20 de 1995.- 

ll ¿aten eS /, 
Mardla Aré emena Arosemené   
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a] 
orita MAROLA AROSEMENA AROSEMINA, de fojas3 293, 00n 

An ta do pago de opuesto de Registro y adicional e” 

ámborondóna a cuatro de Julio de mil noyecionton nor. 

    
«HU / 

! antón Ca O MOYA FLORA. : de ea DO Coritaro, a 21 la Ley Molar, Roform. dad 9 cel 
; de Marzo do 1973: de por 'L 18 
OJ3S CS exacta als 0% fe que és del 

     

"Peopia [: £senlo 
+ 20 ero ARAS 0) 

“o... 

  

 



0 Pb Lo La lón 

O SUBTOTAL (1) + (2) 

    

emanico a usted que va a celebrarse la escritura pública da de :CONSTITUCI 
zz! suscrito notario, cuyos intervenientes e impuestos a causar son los siguie 

  

Ab. HUMBERTO BOYA FLORES 
NOTARIO 

Opa des aurRICOLA BATan 

“LALA Car O. aa 5.4. 

Entire PLE Condado (A 

Abad Pe LUPA ee Jay 

NE     

timdbar el] 

CA 

IDOL Md 1 

SU OEA 

Bad uba PR ATO COMTEETO ATUAL 

FX a A ATEO CODES VO a HTTE OR. 

JIBobo pd 

ALCAEÑLAS: 

nar Os PO Hnos 

ri E, 

da BIO PR 

AT AA betis ART, 

1.SUBTOTAL DE ALCARALAS 

REGISTROS 

A 

PERS TRE ANS. PEO, 

pio PLEAPEL ARTE, di Lo Ebo 

£e SUBTOTAL DE REGISTROS 

paa MEC IEA A A 

TOTAL Á FAGAR 

be utero gos lentamente me suscrdób 

ATENTAMENTE: 

  

BG. HUMEER 
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Bla ras 1110001 

     

  

   

   

    

) MOYA FLORES. 

DO RAID EL UJUTON GUAYAQUIL. 

SA 

12-AGOS-94 
71 TL66 

anar SURE: 170.300.000 

(0093000 
ae 
o. 

nik, EMM, FEO, DEL GUAYAS (135 Y 
tos a A EA a EF Pocrió. 190 5 Y 

E 7 

   

  

y 

     

  

t400.-0090 

44,800.000 

¿200.090 

700.005 

$0 

tó 

$6.825.000 

$700.000 

790.000 

$0 

$770.000 

$7.595.000 

2.375 

$7.597.375
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CUENTA CORRIENTE No 

0) 01:01 0/0; 4/B]5/1 8): 

   

    
    
    

wi, 10 tdo des a 
Pra AS A 

  

   PERTENEGIENTE A HUNC 
“Aa cab >”       

  

Si pta 2) 

ATA DEPAGADO 
ore e Bono za A 

    
    

  

AGRICOLA. “Abg. Hom 
-SUCAES i = AZ MR BASA Vel a deb di e Ena Sosbucaa LS urinr 2o: 4. VEA CONDICIONES AL REVERSO 0, 2 diia E ad a de 
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CONTRITUUVYENTE ¿COMPAÑIA AGRICOLA 

DIRECC 10 
ARRANCA AAA 
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o Notaría No.: 39 

Notaría No.: ( 

H. JUNTA DE DEFENSA NACIONAL 

    

  

   

    

    

ALCABALA 
Formularlo No, : 121635 Gioocks 

Nombre del comprador / A flavor de: ARTRANSA SÁ 

Nombre del vendedór / Qye otorgasAeRICOLA BATAN. BA | bs 

Concepto: coNsT, DE CIA, 

Base imponible: 7) 000,000 

Observaciones: PE(91)  03(02) 08M) 

Provincia: (HAYS 

Parroquia: 

RECAUDACIÓN 

VIDAL, Eforres y 

ORIGINAL 

H. JUNTA DE DEFENSA NACIONAL 

REGISTRO Guayoquil, 08/13/96 

Formulario No.: 121636 o Por S/. 70,500 

Nombre del comprador / Á favor de: ADTRANSA SA, 

Nombre del vendedor / Que otorga:AGOTCOLA BATAN S.A, 

Concepto* C0RST, DECIA, 

Base imponible: 70 000,000 

Observaciones: 0%D1) 04(02) 05M) 

Provincia: GUAYAS 

Parroquia: 

VIDAL, ETorres 
ORIGINAL



NEFICENCIA DE GUAYAQUIL 
=700:000(5 

IMPUESTO DE ALCABALAS POR S/. TOD, VOD. AQ.crcoooo:     

  

e AGRICOLA BAT. 

de SETECIENTOS MIL 00/100 sucres , 

Acepto del uno por ciento adicional al Impuesto  Alcabalas, sobre un valór de 

2 6"000.000.00 _ A por la transferencia 

    

A e A A A 5 a 5 5 

AB. HUFMBERTO MOYA FLORES - 
A A A A A A A A A 

segú Att 90_del- Decreto Ejecutivo N” 900 de Mayo de 1946. O 

y Guayaquil, 13 de de 1996. 7 

JUNTA DE BENEFIVENCIA/DE GUAYA 

  

   

ul hd de Boneño a 
h enefioanol ; TESOR ¿de Guayaquil 

ero Ulloa Econ. Roberto G 

Original 
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d
 

ACTA DE SESION DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL Y EXTRAORDINARIA 
DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA AGRICOLA BATÁNS.A,, 

CELEBRADA EL DIA 18 DE JUNIO DE 1.996.-. 

  

   

    
   

       

      

En Guayaquil, a los dieciocho días del mes de junio de mil novecientos noventa 

las nueve horas, en el local social de la compañía AGRÍCOLA BATÁN S. A., sé 

los accionistas: señora doña Mercedes Santistevan de Noboa, por sus propios, de É 

propietaria de cuatro mil novecientas noventa y siete (4.997) acciones;. el % 

Pablo Gonzenbach Iglesias, por sus propios derechos, propietario de una (1) acción; JA 

señor abogado Manuel Rodríguez Morales, por sus propios derechos, propietario def 

(1) acción; y, el señor economista Ernesto Weisson Pazmifño, por sus propios desá 

propietario de una (1) acción por lo que se encuentra reunida la totalidad del capitf s 

de la Compañía, integramente suscrito y pagado en el ciento por ciento de su wE 

mismo que asciende a la suma de Cinco millones de sucres dividido en cinco mil aficf 

ordinarias y nominativas, de un valor de un mil sucres cada una. También se en 

presente la señorita Marola Arosemena. Arosemena, Gerente de la Compañía. ÑN 

Accionistas, al tenor de lo dispuesto en el articulo 280 de la Ley de Compañías, a fin de 
tratar el siguiente orden del día, sobre cuyo punto único están también de acuerdo por 

unanimidad en tratar: PUNTO ÚNICO: "Conocer y resolver sobre el aporte del lote de 
terreno de 70,000 metros cuadrados de propiedad de la Compañía al capital social de la 
compañía ARTRANSA $. A. y autorizar a los Gerentes de la Compañía, señores Ing. 
Diego Quevedo García y Marola Arosemena Arosemena, para que conjuntamente 
comparezcan a la celebración de la escritura de constitución de la compañia ARTRANSA 
S. A.”. Preside la sesión, su titular, señora doña Mercedes Santistevan de Noboa, y actúa 
en la Secretaría la señorita Marola Arosemena Arosemena, en su calidad de Gerente de la 

Compañía. La Presidenta dispone que por Secretaría se constate el quorum reglamentario 
y se dé cumplimiento a las demás formalidades legales y estatutarias, hecho lo cual, la 
Presidenta declara formalmente instalada la sesión la Junta General, para tratar el punto 
que la motiva. De inmediato se pasa a tratar el único punto del orden del día, tomando la 
palabra la Presidenta de la Compañía, señora doña Mercedes Santistevan de Noboa, quien 
expresa a la sala la necesidad de aportar al capital social de la compañía ARTRANSA S. 
A., en el acto de constitución de la misma, el bien inmueble de propiedad de la Compañía, 

consistente en un lote de terreno de Setenta mil metros cuadrados, que se encuentra 
ubicado con frente a la vía La Puntilla-Samborondón o avenida Julio Soriano López, a la 
altura del kilómetro seis y medio, aproximadamente, jurisdicción del cantón Samborondón 

de la provincia del Guayas, el mismo que tiene los siguientes linderos y dimensiones, por el 
NORTE: línea irregular del estero que colinda con la Urbanización Castel-Lago, con 
trescientos diecisiete metros, por el SUR: línea recta que colinda con la Urbanización la 
Castellana, con doscientos setenta y cinco metros; por el ESTE: la vía La Puntilla- 

Samborondón o avenida Julio Soriano López, con doscientos treinta metros; y por el 
OESTE: río Babahoyo, con doscientos seis metros. Por lo que mociona que la Junta 
General resuelva aportar el lote de terreno de 70.000 metros cuadrados, antes descrito, en 
el capital social de la compañia ARTRANSA S. A., y así mismo, se autorice a los señores 
Ing. Diego Quevedo Garcia y Marola Arosemena Arosemena, Gerentes de la Compañía, 
para que comparezcan al otorgamiento de la escritura de constitución de la misma. La 
Junta General, luego de las deliveraciones correspondientes, por unanimidad de votos 
resuelve aprobar la moción presentada, esto es, aportar el lote de terreno de 70.000 metros 
cuadrados, antes descrito, al capital social de la compañia ARTRANSA 'S. A., a 
constituirse, y autorizar a los Gerentes, señores Ing. Diego Quevedo Garcia y Marola 
Arosemena Arosemena para que comparezcan al otorgamiento de la correspondiente 
escritura de constitución de la misma. No habiendo otro asunto que tratar, la Presidenta



    

ara la: elaboración de la presente acta, hecho lo cual, se reinstala la sesión, el acta es 
E ¿conocida y aprobada por unanimidad, y sin observaciones, con lo que se levanta la sesión, 
> A. Le j 

M4) Eo dds trece horas veinte minutos de la misma fecha, firmando para constancia los 
acer 

     



e, AGRICOLA BATAN S. A. 
. Guayaquil' - Ecuador 

, Dirección: Km. 7% 

Carretera La Puntilla Samborondón 
a 

pd
a + 

Señor CPNV-1:M 
Fausto Torres Palacios 
Director General de la Marina Mercante y del Litoral 
Ciudad ,     

po De mis consideraciones: 

Mi representada AGRICOLA BATAN S. A, es propietaria de 4 
rcas, ubicadas en el kilómetro 6 de la vía a Samborondón 
del mismo nombre en la provincia del Guayas, teniendo los 

0 linderos: => o. 

Norte : Estancia Vieja y Hacienda Buijo 
Sur : MNacienda Tornero 
Este  : Río Babahoyo 
Ocste : Carretera Puntilla-Samborondón y terrenos de Agrícola  - 

La Montaña S.A., Agrícola Los Ranchos S.A. y Agrícola  - 
Río Daule S.A.. 

De las 458,76 hectáreas, tres van a ser transferidas a la compañía cn 
: formación denominada CONDOMINIOS ANGAHUEL S.A. y por cuanto colindan 

en uno de sus linderos con zona de playa y bahía, cn cumplimiento del 
dot Decreto N? 918 de Noviembre 7 de 1963, publicado en el. Registro Ofi - 
Noa 3 . » . e e q. s . 

o cial N* 131 de Diciembre 17 del mismo año, solicito se digne ordenar 
se demarque en los planos que acompaño la pertinente línca divisoria 
entre el predio a transferirse y la zona de playa y bahía. - 

0 Adjunto los siguientes documentos habilitantes: 

a) Copia de la escritura de constitución de Agrícola Batán S.A., cn 
la que consta que es propietaria del terreno descrito precedente- 
mente, así como copia de las escrituras de constitución de Agríco 

. la Los Ranchos S.A., Agrícola La Montaña S.A. y Agrícola Kio Dau- 
: le S.A., en las que aparece las transferencias que la primeramen- 

o te nombrada hizo a estas últimas. 

b) Mi nombramiento que acredita mi calidad de Vicepresidente y ra - 
presentanto legal. 

c) Certificado de cumplimiento de obligaciones.



X 

s 

LS AGRICOLA BATÁN S, A, -2- . 

  

     
   

' d) Copia de mi cédula de identidad - 

e? + 

e) Xeroxcopias de los planos en los que se efectuará la demarcación | 

solicitada, 

Una copia del plano de ubicación de los terrenos pertenecientes y 

Mi da una de las compañías mencionadas. 

De usted, muy atent;     

Ao Mánuel Rodríguez Morales, 
VICEPRESIDENIB 

  

ARMADA DEL ECUADOR.- DIRECCION GENERAL DE LA MARINA MERCANTE Y DEL LITORAL.- 
GUAYAQUIL, 18 de Agosto de 1986.- VISTA.- La solicitud que antecede, la Di- - 

rección Técnica a través del Departamento de” Zona /de Playa y Bahía, A 

la inspección ocular del lugar en e y emita su informe. 

  

Proveyó y firmo el Decreto anterfior el señor Director Técnico Marítimo 
CPCB-UN BECQUER PICCO VARGAS, ed el lugar y fecha indicada.- CERTIFICO: 

A DIRECCION TECNICA: DEPARTAMENTO ZONA DE PLAYA Y BAHIA. GUAYAQUIL, 29 

2 (3 . de Agosto de 1986.- VISTO; El Decreto anterior y una vez realizada la 
inspección ocular: del lugar en referencia se comprobó que en el sitio 

Km. 6 Vía Samborondon, parroquia Samborondon. cantón Samborondon de la 

provincia del Guayas, los predios -limitan con un barranco de 1,900.00 0 

metros de longitud, edomismo que ha sido demarcado con rojo en los pla 

  

/ ( 

/ LR/JEN.-
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OR CASE LN 

Ab. HUMBERTO MOYA FLORES 
NOTARIO 

  

== LL, z A] ) 
A 

      

    

    

    

MASTA AQUI LA MINUTA, En consecuencia los comparecientes en E | : 

se afirman en el contenido de la preinserta minuta, la misma que se eleva És 

Pública. Quedan agregados formando parte integrante de la presen hee 

de la Cuenta de Integración de Capital abierta en favor de la sociefa; 

nombramientos Gerentes de la Compañía AGRÍCOLA BATÁN S 

  

   acta de Junta General de AGRÍCOLA BATÁN S. A. celebrada el di 
Va , 

gésilno 
de mil novecientos noventa y seis; D) Certificado del Registrador de la Propia 

Samborondón, y, E) Certificado de Avalúo otorgado por la Ilustre Municipalidad de 

Samborondón, cuyos tenores se acompañarán en cada uno de los testimonios que de la 

presente se dieren.- Leida que fue integramente, la presente Escritura Pública, por mí 

el Notario de principio a fin, en alta voz a los otorgantes, éstos la aprueban en todas y ' 

cada una de sus partes, se afirman, ratifican y firman en unidad de acto conmigo, el 

Notario, de todo lo cual doy fe.- 
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YrE MI Y CONSTA DEBIDAMENTE REGISTRADA EN EL ARCHIVO 

EN FE DE ELLO CONFIERO ESTE PRIMER TESTIMONIO EN 

       

              

      

GUAYAQUIL, ¿TO DE 1996 

  
RAZON: 

  CERTIFICO QUE EN ESTA FECHA HE CUMPLIDO CON LO QUE DISPONE EL 

ART. 2 DE LA RESOLUCION —96-2-1-1-0004854 DEL INTENDENTE 

JURIDICO DE LA OFICINA DE LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE 

GUAYAQUIL DE FECHA 21 DE OCTUBRE DE 1996 y7PQR LO QUE HA QUEDADO 

ANOTADO AL MARGEN DE LA ESCRITURA D YUCION SIMULTANEA DE 

LA COMPAÑIA "ARTRANSA S.A.". 

GUAYAQU DE OCTUBRE DE 1996 

Nolario ligÍsinjo Octavo de vuayaquil 
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ninio (ue realiza la Compeñia Agrícola Batán S.£., a fevor de la- 
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COLTATIA ATTANSA S.b., Queda inscrita de fojas: 7.715 a 7.722,con 

el Nu. 975 en el Eegistro-ae Propiedad s y, anotada bujo el No. 
A DA A asis ib Ru Eos 

1.542 en el Repertorio;” serurchivan:. los comprobantes de pago de - 

iupuegtos ue Doecistio y udicionales.- Semborondón, a diez de Di -     A a a AAROR AAA A Tor 

lesbre de 431 novecientos novente y seis. - . 
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Le e ota roo 
E Aa 

creo + ero +, En cumplimiento de lo ordenado en le 

Resolución número 96-2-1-1-00048547 dictada el 21 de Octubre de 1.996 
7d 

nor el Intendente Jurídico de la Oficina de Guayaquil (E), queda inserí- 

te esta escritura, la misma que contiene la CONSTITUCION DE “ARTRANSA SAo.s 

.
 te fojas'26.011 a 26.042, número 3.057 del Registro Industrisl y anotada 

Y, ajo el número 36.537 Tel Repertorioo- Guayaquil, Diciembre “Ólez pi nue- 

ve de mil novecientos noventa 4 seis. E istredor Mercantil.-        

    AB. HECTOR MIGUEL ALC 
- Nogistrador Mercantil del Cantén Gueyaqu 

CERTIFICO: Que con fecha de hoy, queda archivseda una copia suténtica



   

  

aia: Sicato como tal aue denáo cumplimiento ea lo dis- 

el ¿riículo Tercero de lu Resolución que ante- 

Trensferencia de Dominio, «cue realiza la Compa- 

heola Batán S.ñ., a fevor de la COMPAÑIA ATRANSA- 

encuentra inscrite ue fojas: 7.715 a 7.722, con 
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po ES “ , Queda ínscrite la presente Reso- 
0 . A, lución de foJes 'É6.009 a 26.010, número 3,056 Tel Registro Indus- 

rial y anotada bajo el número 36.536 “del Repertorioo- Guayaquil, 
P 

Diciembre diez i nueve de mil novecientos noventa 1 seis.- El Re- 

          AB. HECTOR MIGUEL ALCÍVAR ANDRADE 
Rogistradar Mercantil del 
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REPUBLICA DEL ECUADOR _ 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

————— EE EDITION —— 

  

CERTIFICO 

TRAMITE No. 528 

Que la compañía: ARPRANSA S.A, 

No tiene aun obligaciones exigibles para con la Superintendencia de Compañías por haberse constituido 

con fecha: 10 de diciembre de 1006 

El presente CERTIFICADO tiene validez de conformidad con la LEY. 

Su plazo de validez expiraráel 3% APRRIL 1997 

0 Guayaquil, ur
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AB. MIGUEL MARTINEZ DAVALOS 

SECRETARIO GENERAL DE LA INTENDENCIA 

DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL


